
68 Asamblea General - Decimoséptimo período de sesiones 

fecha para la convocación del período extraordinario 
de sesiones. 

1201a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

1867 (XVII). Informes de comprobación de 
cuentas relativos a la utilización por los 
organismos especializados y por el Organis
mo Internacional de Energía Atómica de los 
fondos de asistencia técnica que se les han 
asignado con cargo a la Cuenta Especial 

La Asamblea General, 

Toma nota de los informes de comprobación de cuen
tas correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 1961, relativos a la utilización por los 
organismos especializados y por el Organismo Interna
cional de Energía Atómica de los fondos de asistencia 
técnica que se les han asignado con cargo a la Cuenta 
Especial31, y de las observaciones formuladas al res
pecto por la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto en su 39º informe pre
sentado a la Asamblea General en su decimoséptimo 
período de sesiones32 • 

1201a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

1868 (XVII). Informes de comprobación de cuen
tas relativos a los gastos efectuados por los 
organismos de ejecución con cargo a crédi
tos autorizados por el Fondo Especial 

La Asamblea General, 

Toma nota de los informes de comprobación de 
cuentas correspondientes al ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 1961, relativos a los gastos efectuados 
por los organismos especializados, en su carácter de 
organismos de ejecución, con cargo a créditos auto
rizados por el Fondo Esp'ecial33, y de las observaciones 
formuladas al respecto por la Comisión Consultiva de 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto en su 40º 
informe presentado a la Asamblea General en su deci
moséptimo período de sesiones34 • 

1201a. sesión plenaria, 
20 de dicienibre de 1962. 

1869 (XVII). Coordinación administrativa .y pre
supuestaria entre las Naciones Unidas y los 
organismos especializados y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica 

La Asamblea General, 

l. Toma nota del informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
relativo a los presupuestos administrativos para 1963 
de los organismos especializados y del Organismo In
ternacional de Energía Atómica3~; 

2. S eií,ala a la atención ele los organismos especia
lizados y del Organismo Internacional de Energía Ató
mica los comentarios y observaciones contenidos en 
el informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad-

a1 Ibid., adición 1 al tema 68 del programa (A/5268). 
• !bid., tema 68 del programa, documento A/5367. 
ª /bid., adición 2 al tema 68 del programa (A/5269). 
.. !bid., tema 68 del programa, documento A/5368. 
.,.. !bid., tema 69 del programa, documento A/5332. 

ministrativos y de Presupuesto y las opiniones expre
sadas en la Quinta Comisión durante el decimoséptimo 
período de sesiones de la Asamblea General ; 

3. Toma nota con aprobación de la pauta adoptada 
por el Comité Administrativo de Coordinación en 
relación con la revisión de las atribuciones, la com
posición y los procedimientos de trabajo <le la Junta 
Consultiva de Administración Pública Internacional36 ; 

4. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General sobre los progresos realizados al 
respecto, y pide a la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto que presente sus 
ohservaciones sobre dicho informe para que la Asamblea 
las examine en su decimoctavo período de sesiones. 

1201a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1962. 

1870 (XVII). Escala de cuotas para el prorrateo 
de los gastos de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe de la Comisión de 
Cuotas37 , 

l. Rcsudue que se asignen a Mauritania, Mongolia, 
Sierra Leona y Tanganyika las siguientes cuotas: 

Mauritania 
Mongolia 
Sierra I .eona 
Tanganyika 

Porcentaje 
0,04 
0,04 
0,04 
0,04 

Estos porcentajes se agregarán a la escala de cuotas 
del 100% correspondiente a 1962, 1963 y 1964 que 
figura en el párrafo 1 de la resolución 1691 A (XVI) 
de la Asamblea General de 18 de diciembre de 1961, 
y se aplicarán a las mismas bases de prorrateo que 
rigen para los demás Estados Miembros; 

2. Resue!-ue que, en vista de que Sierra Leona in
gresó como l\Iiembro de las Naciones Unidas el 27 
de septiembre de 1961, Mauritania y Mongolia el 27 
de octubre de 1961, y Tanganyika el 14 de diciembre 
de 1961, estos Estados pagarán con respecto al año 
de su admisión una suma igual a la novena parte de 
los porcentajes que les corresponden para 1%2 apli
cados al presupuesto neto de 1961; 

3. Rcs11cfre que la cuota conjunta del 0,30% de 
la República Arabe Unida/ Siria en la escala de 
cuotas correspondiente a 196 , 1963 y 1964, que figura 
en el párrafo 1 de la resolución 1691 A (XVI), se 
divida de la manera siguiente entre los dos países: 

República Arahe Unida 
Siria 

Porcentaje 
0,25 
0,05 

4. Res11.cfri'., <¡tte los anticipos que Mauritania, Mon
golia, Sierra Leona y Tanganyika deberán pagar al 
Fondo de Operaciones en conformidad con la cláu
sula 5.8 del Reglamento Financiero de las Naciones 
Unidas será. en el caso de cada uno de estos Estados, 
de 0.04% del importe total ele! Fondo, y que dichos 
anticipos se considerar:m como anticipos que vendrán 
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